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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA 
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En la ciudad de San Francisco de Quita, zápital fe la 

República del Ecuador, hoy, dia marta cinco (5) de > 

julio de mil novecientos noventa y cuatros ante mí 

  

doctar 

Po
 

p
l
 

a JD E m CAMPOS , DELGADO 
  

cuarto Vue este Cantón. 
  

(mark, en su Calidad de sentante 

  

coreo General i 

Akoo Jin Cierres 

Repre 
e 

Ja: Ltda. Y igual de la Compañia 

+   
1 
onforme se desprende del nombranientá. adjunto, /El 
  

compareciente es de hacioralidao copeana, / intofigente 

  

3 en el idiomas cas e castellano, 
  

de estay civil hal mayor 

o de edad y domiciliado en/ esta ciudab e Quito. 
  

lecalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 
    

conocer oy fez y, dice: pública 
  

” 
ña minita re

 cue me entregas cuyo tenor ei o siquiente: 
  

) 

"SEÑOR NOTARIO: protoco1a de escrituras s Si 
2“ 
Ri car + r 1   

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
td 
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; ante es  Lorisr comas Martinez  Lb.. Rotario +rioésim 

2 Séptimo de:  canton Quita, e inscritas en el Registra 

3 Mercartii,z el diecinueve 0e enerc de mil novecientos 

4 noventa. “e convalida is constitucion de (la Compañia 

5 áoo din Cierres Dia. itda. TERCERA; AUMENTO DE CAPITAL 

6 Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. La Junta benerai 

7 Extraordinaria de Socios de la compañía Woo Jir Cierres 

8 Cía. Ltda. en sesión realizada el quince de mayo de mil 

9 novecientos noventa Y cuatro, Y en forma unánime, 

10 resolvió: a) Aumentar el capital social de la compañia 

11 too Jin Cierres Cia. Ltda., de Setegióntos mil surcres 2 

12 la suma de quince millones de /sucres, esto es, un 

13 incremento de/fatorce millones trescientos mil SUCPES: 

14 capital que/ será suscrito y pegado integramente en 

15 nuserario /por los socios de nacionalidad coreana, 

+ 

16 señores Jae Hoo Nam Pak, Chang Joo Nam Kim y Hyang -Za 

1? Kim Cho, de la manera que consta en el Acta respectiva; 

18 Ys bi Reformar los estatutos sociales de Hoo Jin 

19 Cierres Lia. Ltda.. en el modo aprobado por la Junta 

20 Pénleral Extraordinaria de socios de la Empresa y que, 

21 aparece del cta correspondiente que se anexa a la 
7 : 

a presente escritura pública. ACTÁ DE LA JUNTA GENERAL 
y 

23 EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA WOOD ¿IN CIERRES 

24 COMPAÑIA LIMITADA. En la ciudad de Quito, a los quince 

dias del mes de mayo de mil nevecientos noventa y 

647 uatro, a las diecinueve horas, en las oficinas de la 

h my 

7 lompañís Hoo Jin Cirres Cia. Ltda. ubicadas en la calle 

os Evcaliptos sín Y El Juncal, de esta ciudad de 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

 



  
  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

¿ 
o
n
 

o 
tn 

u 
rá 

mol 
MN 

vi 
U 

mí 
L 

a 
. 

» 
10 

m 
L 

it 
" 

5E 
a 

Y 
1 

E 
rÚ 

0 
e) 

(0 
set 

a 
Pa 

rú 
uu 

bo. 
TC 

a 
* 

L 
pl 

L 
L 

red 
a 

a 
3 

U 
0 

me 
16 

rú 
a 

0 
ú 

ú 
1 

ro 
1 

(A, 
04 

0 

L. 
úl 

Ú 
Y 

E 
w 

» 
6 

rú 
11 

15 
A 

1] 
1H 

Ú 
L 

Mi] 
ro 

a) 
pl 

a] 
A 

ul 
4 

(0 
a 

mi 
4 

0 
Ll 

(1 
. 

1 
E 

0 
1 

E 
fl 

se 
a 

mA 
a 

C 
tE 

tí 
12 

5 

ú 
148) 

3 
0 

0 
ul 

m
o
j
o
 

ñ 
«e 

rs] 
rú 

14 
ru 

il 

z 
L 

1 
Ú 

Ez 
a 

r 
Sd 

nm 
rú 

di 
+ 

nh 
0 

a 
1 

We 
. 

el 
mí 

E 

a 
rl 

ul 
E 

cl 
e 

ú 
Ú 

L 
1 

da 
«e-] 

ú 
0] 

“0d 
0 

pa 
n 

|
 
+ 

O 
n 

O 
A] 

€ 
E 

LL 
bh 

. 

E 
s
|
e
f
a
]
a
f
o
l
|
c
 

a
]
 

a
d
n
 

o| 
7 

oa 
2 

1 
Ll 

dj 
ce 

+ 
a 

A 
th 

de 
15 

1 
L) 

a 
10 

p 

' 
E 

0 
íL 

Ú 
tu 

ri 
'ú 

rl 
0 

Ll. 
de 

E 

ú 
0 

3 
1 

mM 
> 

3 
fa 

mu 
a 

, 
ul 

o 
10 

n 
b. 

E 

va 
1 

c 
ri 

tr 
' 

ú 
ú 

mí 
a 

Ú 
eS 

ñ 
Le 

L 
= 

E 
fm 

Yi 
úl 

“ 
0 

1 
3 

104 
Ti 

ra 
(A 

Ú 

9 
a
 

o 
+
 

In 
44 

CJ 
Se 

o 
má 

.e4 
C 

LA 
..l 

E 
mu 

reo 
1 

Ll 
6 

ri 
ch 

Lo 
ca! 

ro 
y 

ra 
Ó 

0 
1 

0 
na 

Ú 
14 

(6 
” 

0 
et 

a 
rú 

Ñ 
e] 

- 
Y 

” 
Ly 

m4 
“19 

Y 
5 

"po 
m 

r6 
a 

6 
rG 

rr 

e] 
rol 

Ú 
n 

L 
n 

Ú 
bh 

a 
úl 

Sa 
= 

E 
De 

, 
Ú 

pl 
h 

" 
L 

+ 
“3 

0 
= 

A 
n 

ña 

ro] 
E 

et 
rú 

, 
C 

Ud 
nm 

al 
rú 

li 
4
 

e! 

O 
Ll 

Ú 
me 

« 
tn 

e 
oro 

U 
1n 

L 
a 

rd 
a 

E 
+
 

rú 
nm 

O 
La 

E
 

z 
fi 

0 
0 

ul 
1d 

1 
Ú 

A 
fl 

el 
ú 

ro 
0 

3 
1] 

Ea 
IN 

a 

£ 
> 

+ 
in 

E 
h 

ch 
E 

' 
rr 

MT 
o 

LL 

4 
úl 

e 
im 

a 
1 

Ú 
rú 

+ 
14 

tÚ 
Y 

Ll 
y 

4 
E 

u 
E 

b 
a 

y 
ra 

4 
y 

aw. 

0 
E 

Ú 
o 

c 
Ll 

O 
0 

m 
1] 

rot 
0 

5 
1 

e] 
Ú 

u 
Al 

a 
Cc 

a 
E 

> 
o 

1 
ru 

rú 
el 

el 
a 

r4 
m 

1] 
E 

0 
1] 

ba 
E 

ú 
Ll 

1] 
rm 

Y 
E 

m4 
O 

m3 
mM 

1 
mI 

U 

an 
ri 

fÚ 
18] 

cl 
ú 

0 
1 

mn 
cal 

L 
>” 

dl 
a
 

L 
E 

u 
ap 

” 
el 

ú 
1] 

p 
(0 

Cc 
ro! 

e 
1 

rú 
Cc 

mM 
ul 

L 
rú 

1] 
íl 

3 
li 

Y 
n 

Cc 
LA 

” 
> 

U 
mí 

Ú 
ru 

Ú 
dl 

dr 
ul 

m 
1 

1] 
ú 

po 
ee 

>í4 
e
 

“Y 
ro 

Le 
tú 

e] 
fi 

E 
q 

E 
w 

e 
| 

U 
a 

N
S
 

w 
1 

O 
'N 

m 

o 
Se 

me 
J 

ú 
10 

mí 
TN 

A 
0 

iD 
CN 

«G 
ú 

ú 
1 

5) 
a 

a 
0 

Ú 
rú 

Ú 
L 

u 
E 

4. 
n 

tú 
L 

“o 
E 

O 
a 

E 
b. 

ñ. 

rú 
L 

fú 
Q 

UU 
u 

rú 
n 

se 
(y 

ypoa 
In 

U 
E 

(1 
mí 

+ 
|
 

(mn 
TÍ 

o 
o 

”m 
O 

1 
G 

1] 
4 

mM 
A 

rÚ 
ñ 

5 
4 

“3 

ma 
4 

5h! 
4 

“1 
a 

E 
E 

rú 
Tm 

L 
: 

$ 

yl 
t 

Ú 
A 

fu 
tU 

(1 
5 

15 
' 

Ñ 

e 
6 

E 
0 

ci 
1] 

tñ 
D 

ul 
+! 

E 
1 

>] 

1 
3 

L 
e 

rÚ 
Ll 

mm 
4 

E 
O 

L 
10 

ul 
el 

1n 
Ln 

o 
E 

L. 
“rd 

L 
6 

Ñ 
+ 

a 
L 

su 
Ú 

ú 
FF 

a] 
«0 

+
 

4
 

>, 
a
 

E 
6 

bh 
E 

Ye 
pl 

ee 
cr 

Lo 
era 

ú 
E 

x 
h 

u 
NU 

Q 
3 

"Y 
A 

u 
Ú 

Z 
Y 

43 
1 

> 
3 

Lil 
<L 

+ 
L 

ñ 
Tr 

rr 
[1 

4 
(0 

1 
pos 

 
 
 
 
 
 

 
 

          
          

          
          

    
           
 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

4 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

   



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

19 

        

00
 

e
d
 

c
m
 

  

  

  

  

CAPITAL SUSCRITO CAFITAL 

  

PAGADO ACTUAL Y PAGADO NUEVO TOTal 

  

  

— dae Hoo 

  

Nam Fark Sf. 115.006 "435.009 S/. 6 "730.009 
  

- Chang Joo 
  

Nam Kim 25.006 715.000 750.000 
  

— Hyang la 
  

Kim Cho Le
 

y o O Ó e 7" 150.000 7 "800.000 

  

A. 
  

TOTAL 790.000 , 

7 
14"300.000-, Y 15" 000.000 /| 

  

Considerada la propuesta que queda señalada en el 
  

cuadro demostrativo anterior, los socios por unanimidad 
  

deciden aprobar el aumento de capital social de la 
  

Woo Jin Cierres Cia. Ltda... El señor Gerente compañia EN 
  

general expresa que, una vez gue se ha aprobado en 
  

forma unánime el aumento de capital social de 1% 
  

   

  

- / Empresa, es necesario proceder a reformar los estatutos 
  

sociales de Woo Jin Cierres Cia. Ltda., 4n los 
  

siguientes términos: *"ARTICULO QUINTO: CAPIT SOCIAL .- 
    El capital Áocial de la compañía es /a1 de Quince 

1110nes Áe sucres (S/. 15"000.000,00), divigíGo en 
  

participaciones sociales de un mil/áucres de   
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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NOTARIA 
VIGESIMO 
CUARTA * 

  

OS o 
> wutilin 

“BSpelliva.: 22 Tias Una *EZ ElabDiozaiE 5e Ce 2eTctur”= po” 

mecic Cde Eeztrzlarió, 1800 ap opade en Forma ¿nánime 

- . , a _ 
por (1D. SOclIS.: 55€ 2evaU072 12 SeSI5 cuando sor las 

L 

sEint+t AArsc= Cierran, Tila=121h1e o Inma. F im ENTE ¡IANSE ss iTReadc ¡¿¡ecinci1s LADAt 05 am E 

= po > - ._ 7 ho Preside mad ilegibi=5 daBE ico Nam Fark, al - 

e : - - » > 
So e raler irmadof legible) Hyang Za kim 

  

Cho, ms DECLARAF ION. En. su cajidad de 

  
a
 Gerente senfre Representante Legal ES Woo Jin 

  

  

1097 

Cierres cafe: ctida.. el señor Jae Hoo Namfark, deciara 

p iresentada ha dado cumplimkento a lo que 
  

determina la Ley de Compañias] por tafto, el sumento de 
A 

  

12 

/ ET 

capital en referencia, se ajusta a” los requer3mientos | 
  

13 

  

de ésta y a los intereses de la Empresa. Usted, señor 

  

14 
Notario. se servirá :Áregar ias demás ciáusulas de 

  

IS estilo para la compita validez de este acto. Firmado) 

  

16 Dr. Marcial GarzónVGrijalva, Matrícula número dos mil 

  

17 doscientos doce del Colegio de fÁbogados de Quito". 
  

LRASTA Aqui LA MINUTA Que Ei OTORSANTE ELEVA Á 
  

ESCRITURA PUECICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leida que 

  

20 

po 

fue la presente escritura sl compareciente por mi el 
  

Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad 

  

  

de acto de todo lo cual doy fe.- bajo juramento, entre- 
  

  

lineado y VALE: QA 

  

  

    
   

    

HR 
SR. JAE HOOD e És Fasap. Nros / N A 

774 E RENTE-COMPAÑIA WOC JIK CIERRES CIA» A 
TL ás 

ZA aa 
—__ 2 E 
ant y   

a   
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO'"" - 1'99%99 

 



WOO JIN CIERRES CIA.LTDA. 

Quito, 10 de enero de 1994 

SEÑOR - 

JAE HOO NAM PARK 
PRESENTE.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que en esta fecha, 

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de WOO JIN 

CIERRES CIA.LTDA. ha tenido el acierto de nombrarle a usted para 

el cargo de GERENTE GENERAL de la precitada compañía, por el 

plazo estatutario de dos años. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

WOO JIN CIERRES CIA.LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el 20 de noviembre de 1989, ante el Notario a 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr.Jorge Martínez Dolberg e .“ 

inscrita en el Registro Mercantil el 10 de enero de 1990 bajo el 

numero 124 del Registro Mercantil. : 

Usted SR.JAE HOO NAM PARK, se servirá dar su aceptación al pie 

de la presente. 

Atentamente, 

CHANG JOO NAM o 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente de la Compañía WOO JIN CIERRES 

CIA.LTDA. 

D 

  

Certifico que la aceptación del cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía WOO JIN CIERRES CIA.LTDA.fue realizada por el Sr. JAE 

HOO NAM PARK, en mi presencia. 

CHANG JOO NAM 
PRESIDENTE .
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DL 2EMSTÍADOS 
E a. GUSTAVO GASTA BANDERAS 

; Eo ma com. 

t 2d 
A 

" 1 
Se otorgó antel mi 5; Y. en|fe de ello confiero esta TEncCERA 

| t 
COPIA CERTIFIDADA, s6llada y, taringa en Quíto, a cinco de 

4 
julio de mil novecientos hoventa* y cuatro.- 

  

RAZON: CUMPLIENDO LO“ DISPUESTO POR LA RESOLUCION 
NUMERO 94.1.1.1.1776, ARTICULO TERCERO, DE VEINTE Y 

NUEVE DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, EXPEDIDA POR EL 

DOCTOR PABLO ORTIZ GARCIA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

( QUITO; SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ 

CUYAS COPIAS ANTECEDEN; DE LA APROBACION DEL AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “WOO 

JIN CIERRES CIA. LTDA".- QUITO, HOY, DIA JUEVES, ONCE 

DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-— 

  
   



RAZON: Siento razón y doy fe que, con este fecha toné nota al 
«argen de las escrituras uatrices de Constitucion de la Cospanía 

WOO JIN CIERRES CIA, Ltda, suscrita en esta Notaría con fec:a die 

cisiete de auayo de u«il novecientos ochenta y nueve; y, Convelidación 

de la Constitución de la conpagía y es? se de novie en eze d a sil nove - 

EE 1 Reis e3185 aa por la” Superintendencia de Compañías, con fe- 

cha veintinueve de Julio de mil novecientos noventa y Cuatro, por la 

que se aprueba dd ausento de capital 

de agosto de uil novecientos nove) 

    

   

ito a, quince 

aaa Dolbezrg.- 
PEL GNTON QUITO. A 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

mil setecientos setenta y sois del Señor Intendente de Compañías de Quito - c* 

de 29 de julio de 1994, bajo el número 1936 del Registro Mercantil, tom - 

125.- Se tomó nota al margen de la inscripción núsero 124 de 19 de enero de 

1990, a fa 224vta del Registro Mercantil, tomo 121f,- Quada archivada la Se- 

gunda Copía Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Re- 

forma de Estatutos de la Compañía " W00 JIN CIERRES CIA.LTDA.”, otorgada el 
5 de julio de 1994 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, Dr. Jorge - 

Campos.- Se £1j8 un extracto signado con el número 1314,- Se da así cumpli- 

miento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformi 

dad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado - 

en el Registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el - 

Repertocio bajo el násezo 22033... Quito, a díez y ocho de agosto de mil no- 

  

   

  

D.. Oustaro Ori. Bandera eras 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO


